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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
_. Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre^ 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
:ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
Ídem particulares y avisos financieros 3>oo

1,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
de! Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
is.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

iS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

ERNÜ DE LA NACIÓN
la fecha de inserción en el citado periódi-
co oficial, comparezcan en estas actua-
ciones, personándose en el expediente,
bien entendido de que dejado transcurrir
este plazo sin efectuarlo les parará el
perjuicio a que¡ hubiere lugar, siguiéndo-
se todas las actuaciones en rebeldía, a to-
dos los efectos de notificaciones.»

solar y transformador, calle de Sagunto,
número 15 ;líquido imponible, 187 pese-
tas 60 céntimos ;con 181,50 metros cua-
drados. Linda: Derecha, calle Navas de
Tolosa ;izquierda, número 13, de la casa
de César Arellano; fondo, casa:

número 17 ; líquido imponible, 450 pe-
setas ;destinada a vivienda, con 229 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, calle de
Francisco Ferrer ;izquierda, casa núme-
ro 5, de Ricardo Ortega ;fondo, casa del
mismo propietario, de calle Francisco

Presidencia del Gobierno

ETO de 11 de noviembre de 1946
el que se hacen extensivos a la -villa
'ohnenar Viejo los beneficios de la
de 15 de mayo de 1945 sobre Or-

Doña Alberta de la Cruz, calle de Ma-
ría Nistal, número 14 ; líquido imponi-
ble, 161 pesetas:

Ferrgr

Don Vicente Magán, una casa de plan-
ta baja, calle de Pablo Sánchez ; líquido
imponible, 360 pesetas ; con 98 metros
cuadrados. Linda: Derecha, Norte,
Arroyo del Calero ; izquierda, Sur, con
la calle de Francisco Ferrer ; fondo,
Este, con la calle de Francisco Ferrer ;
Oeste, con más terrenos del vendedor
Pedro Orcasitas.

Se han designado para embargo las si-
guientes fincas : Don Paulino Duarte, una casa de

planta baja, calle de N. de Tolosa, nú-
mero 18 ; líquido imponible, 90 pesetas ;
destinada a vivienda, con 44 metros cua-
drados. Linda: Derecha, calle Particu-
lar, 3 ; izquierda y fondo, calle Particu-
lar, 3.

xión de solares

atención a las circunstancias que
ren en la villa de Colmenar Viejo,
de partido judicial, perteneciente a

•ovincia de Madrid, y haciendo uso
autorización que otorga al Gobier-
irtículo 15 de la Ley de 15 de mayo
[5, previa deliberación del Consejo

Don Antonio Alejo,, una casa de plan-
ta baja, calle de P. Sánchez, núm. 32 ;
liquido imponible, 176 pesetas. Linda:
Derecha, casa núm. 30, de Telesforo
Daniel González ; izquierda, número 34 ;
fondo, finca calle de Salvador Robles.

Don Félix Alvarez, un solar, calle de
la Paloma, núm. 6 ; líquido imponible,
15 pesetas 67 céntimos ;con 356,25 me-
tros cuadrados, Linda: Derecha, núme-
ro 4, de Emilio García ; izquierda, C. de
José Romay ; fondo, solar.

Don Miguel Garzón, un solar, calle de
Numancia, número 39 ; -líquido imponi-
ble, 82 pesetas 70 céntimos; con 1.883
metros cuadrados. Linda:Derecha, so-
lar calle de~-Bailén ; izquierda, casa nú-
meros 35 y 37 ; fondo, calle de Cova-

Don José María Martos, una planta y
primer piso, calle de Navas de Tolosa,
número 35 ; líquido imponible, 135 pe-
setas ; destinada a vivienda, con 374 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, con so-
lar cercado ; izquierda, con pozo del mis-
mo hotel, y a calle Manuel Bartolomé;
fondo, con finca a la calle de Manuel
Bartolomé Cossío.

istros

Dispongo
iculo único. Los efectos de la Ley
de mayo de 1945, de Ordenación de
s, serán extensivos a la villade Col-
Viejo, no obstante ser el Censo de

:ion de dicho municipio inferior a
-000 habitantes que señala el artícu-
de dicha Lev.

Doña Luciana Apande Sanz, un hotel,
«Villa Blanca», calle de J. P. Zúñiga,
número 19; líquido imponible, 1.350 pe-
setas ; con 298,80 metros cuadrados.
Linda: Derecha, con casa número 21, de
Ricardo Adrobes ; izquierda, con casa
número 17, de Luciano Grande; fondo,

donga
Doña Rita Lozano Corral, hoy María

Gómez Borrego, un hotel «Redil», calle
de J. Caro, núm. 3; líquido imponible,
1.350 pesetas ;con 1.040 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, camino de la Cuer-
da ;izquierda, número 1, de Carlos Ves-
ga ; fondo, casa camino de la Cuerda.

Doña Fuencisla Méndez, un solar ca-
lle de Turrión, núm. 19 ;líquido imponi-
ble, 360 pesetas ;con 1.960 metros cua-
drados. Linda: Derecha, número 21, de
Clotilde Buitegui ; izquierda, número 17,
de Miguel*Fauruje ;fondo, carretera de
Hortaleza.

lo dispongo por el presente Decre-
do en Madrid a 11 de noviembre
.6. hotel

Don Antolín Arquero, un bajo, calle
de Ñapóles, número 51 ; líquido imponí-
ble, 96 pesetas ; destinada a vivienda,

con 46,24 metros cuadrados. Linda: De-
recha, número 50 calle Marqués de Por-
tugalete ; izquierda, número 52 Marqués
de Portugalete ; fondo, número 63 Mar-
qués de Portugalete.

Doña Matilde Gómez, calle de H. de
Pablo, número 16; líquido imponible,
502 pesetas 50 céntimos.FRANCISCO FRANCO Don Fernando Minuesa, un solar, ca-

lle de José Siva, número 4 ; líquido im-
ponible, 35 pesetas 20 céntimos ;con 800
metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 2, del mismo propietario ; izquier-
da, número 6, de Magín Rodríguez ;
fondo, solar.

licado en el Boletín Oficialdel Es-
-I 15 de noviembre.)

Doña Matilde Gómez, calle de H. de
Pablo, núm. 18 ; liquido imponible, 330

(G. C
—

4.855)
Don Vicente Gómez, una casa de

planta baja, calle de S. Anselmo, núme-
ro 8; líquido imponible, 240 pesetas ;
destinada a.vivienda, con 101 metros
cuadrados. Linda: Derecha, casa núme-
ro 6, de Andrés García ; izquierda, casa
número 10, de Emilio de la Fortuna ;
fondo, huerto del Arroyo Abroñigal.

pesetas

[.dación da la Hacienda en
na de Alcalá de Henares

Don Julián Balbuena, una casa de una
planta, calle de A. Obispo, número 18 ;
líquido imponible, 240 pesetas ; destina-
da a vivienda, con 97,75 metros cua-
drados. Linda: Derecha, parcela núme-
ro 16 Alejandro Villegas ; izquierda,
parcela 20 de Gregorio López ; fondo,

Don Eusebio Moreno Moya, una casa
calle de Rosario, número 7; líquido im-
ponible, 315 pesetas ;destinada a vivien-
da, con 148 metros cuadrados. Linda:
Derecha, con la número 9, casa de here-
deros de Justo Martínez ; izquierda, nú-
mero 5, casa de Agustín Tejero; fondo,

finca de la calle del Carmen.

LO DE CANILLAS. AÑO DE 1942
Concepto Urbana Don Pascual González, una casa de

planta baja, calle de A. Calvo, núm. 21 ;
líquido imponible, 720 pesetas ; destina-
da a vivienda, con 120 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, casa de Ambrosio
Ribada ; izquierda, callejón ; fondo, te-

parcela 17
anunciando haberse embargado Banco Río de la Plata, un solar sin

renta, calle de P. Y. Méndez, número 2 ;

líquido imponible, 860 pesetas ; con 197
metros cuadrados. Linda: Derecha, ca-
mino de Canillas ; izquierda, casa de ca-
lle sin nombre ; fondo, terrenos dej mis-
mo propietario.

Don Nicolás Peñueías, hoy Purifica-
ción Burria, un solar, calle de las Pe-
ñueías, número 3 ; líquido imponible, 35
pesetas; con 1.000 metros cuadrados.
Linda: Derecha, número 5, de Hilario
González; izquierda, número 1, de Juan
Campos ; fondo, hotel.

Don Félix del Olmo, un bajo, calle de
San Antonio, número 144 ;líquido impo-
nible, 176 pesetas ;destinado a vivienda,

con 37,26 metros cuadrados. Linda: De-
recha, número 143, de Modesto Pérez ;

izquierda, número 145, de Julián Do-
mingo; fondo, número 128.

fincas
Javid Sánchez Bolaños, Recauda-
de la Hacienda en la Zona expre- rreno

0 saber: Que en el expediente de
0 que sigo en dicho pueblo, año
epto, he dictado la siguiente

Don Andrés Jiménez, un hotel de una
planta, calle B. Pinedo, número 2 ;liqui-
do imponible, 768 pesetas ;con 440 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, hotel
de Arturo Soria ; izquierda, número 4,
hotel de viuda de Gil Mateos ; fondo,

Don Manuel Pérez, un solar, calle \u25a0 e
Sai (osé, número 11 ;líquido imponible.
15 [«.setas 84 céntimos; con 360 metros

cuadrados. Linda: Derecha, número 10

duplicado, de Marqués de Portugalete ;

izquierda, número 11 duplicado, de Pe-
dro y Mateo Hernán ; fondo, número 4,

de Andrés Sanz.

lencia «No teniendo conoci-' en esta Recaudación de que los
es comprendidos en este expedien-

1 notificado a la Delegación de
a de esta provincia de Madrid el

Don Gregorio Lara, un solar, calle de

P. Iglesias, núm. 5 ; líquido imponible,
35 pesetas 20 céntimos ; con 800 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 7,

solar de Venancio Marconel^^zouierda,
número 3 fondo, hoteB

hotel

su residencia o el de las perso-
le Pudieran representarlos, en cum-
nt« de 1o prevenido en el art. 154

Don Gabriel Castejón, una casa de

planta baja, calle de J. Guzmán, núme-

ro 4; líquido imponible, 176 pesetas;

destinada a vivienda, con 165 metros

cuadrados. Linda : Derecha, casa núme-

ro 2 de Josefina Moya;izquierda, casa

número 6, de Justa Mocedón ; fondo,

finca de la calle de María Nistal.
Compañía Hidráulica Santularia, un

Don Narciso Pinilla, una casa de plan-

ta baja, calle de Navas de Tolosa, nú-
mero 12 ;líquido imponible, .288 pesetas ;

destinada a vivienda, con 150 metros

cuadrados. Linda: Derecha, solar; iz-

quierda y fondo, casa de la calle de Fe-

derico Gutiérrez.

fatuto de Recaudación, requiéra-
x>r medio de edictos, que se inser-
?n el Boletín Oficial de la pro-
y expuestos asimismo en el Ayun-
ito de esta ciudad, en el tablón de
IOs o lugares de costumbre, para
1 e' plazo de ocho días, a contar de

Pbon Valenti e de San Mi-

guel, número 31 ; líquido imponible^
pesetas .12 réntimo^^^^^^^^^^^^^B
\u25a0Don Andrés Lorenzo Garcia, una casa
con dos plantas, calle de A. Fernández,
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Don Pedro Salas, uña casa de planta
baja, calle de Ñapóles, núm. 53 ; líquido
imponible, 48 pesetas ; destinada a vi-
vienda, con 30,80 metros cuadrados.
Linda: Derecha, con Ja número 52, del
Marqués de Portugalete ; izquierda, con
la número 54 del mismo ; fondo, con Ja
número 61.

plazo de quince días, para oír reclama- FUENCARRAL Audiencia icrriíorialde MadridTribunal Froviaciai de lo ContenZadministrativo
cíones Habiendo sido aprobado por el Ayun-

tamiento el Presupuesto municipal para
el próximo ejercicio de 1947, queda ex-
puesto al público en ia Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días há-
biles, a fin de que pueda ser examina-
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar-
se en este Ayuntamiento, para ante la
Delegación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal y de-
más entidades enumeradas^ en el artícu-
lo 228 de la Ordenación provisional de
las Haciendas locales, aprobada por De-
creto de 25.de enero de 1946, las re-
clamaciones que crean convenientes, por
los motivos expresados en el artículo 229
del citado. Cuerpo legal.

Torrelaguna, 13 de noviembre de 1946.
El Alcalde-Presidente de la Agrupación,
F. Vjvaani.

(G. C—4.863) (X.-8.155) edictos

REDUEÑA
Por el presente edicto se hao lpara conocimiento de los que tel^r,

teres directo en el negocio l8*°m'
coadyuvar en él a la Administracr^"por don Felipe Selleras Morale t*Tel numero 250, de 1946, se ha ¡n¿7
to recurso contenciosoadministraS ¿bre revocación del acuerdo de h rsión Municipal Permanente- del LcT''tis,mo Ayuntamiento de Madrid Jdesestimó recurso de reposición ¡ni?
puesto por el recurrente contra la den

*

gacón de licencia de apertura para 1peluquería situada en la calle de rBermudez, 13,

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se hallan expuestos al público, al ob-
jeto de oír reclamaciones, los documen-
tos formados para el ejercicio de 1947
que seguidamente se citan:

La Matrícula de Industrial, diez días.
Lista cobratoria de Urbana, ocho días.
Redueña, 27 de octubre de 1946.

—El
Alcalde, Francisco Peña.

Doña -Bernardina Salazar, un solar ca-
lle de Arturo Soria, número 446 ; líquido
imponible, 52 pesetas 80 céntimos ; con
1.200 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, calle de Hernández Iglesias ; iz-
quierda, hotel número 448, de José Mo-
rillo;fondo, hotel número 1,jje_jjenián-
dez IglesiasH

Ángel Sánchez, un hotel de una
planta, calle de H. Rubín, número 17;
liquido imponible, 342 pesetas ; con 200

metros cuadrados. Linda: Derecha, ca-
lle Oriental ; izquierda, casa de Consue-
lo Vázquez ; fondo, casa de la calle
Oriental.

C—4.866) (X.—8.154)

PEDREZUELA-

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones, los documentos que
seguidamente se citan, formadospai^el
ejercicio de i'i47_L_^^^^^^^B

Fuencarral, 14 de noviembre dp- 1946
El Alcalde, Vicente del Castillo.

(G. C— 4.859) (X.—8.150) Lo que se hace público a los indicadcefectos.
Don Fidel Sanz Pérez, calle de Arturo

Soria, número 323 ; líquido imponible,
2.025 pesetas.

PARACUELLOS DE JARAMA Madrid, 19 de octubre de 1946 _p
Secretario (ilegible).

Eíatrícula Industrial, por diez días.
ista cobratoria de Urbana, por ocho

De acuerdo con el artículo 296 del Es-
tatuto y concordantes de la ley de Ba-
ses de Administración Local, queda ex-
puesto en la Secretaría municipal!, duran-
te las horas hábiles de oficina, el Pro-
yecto, Certificaciones y Memoria de mo-
dificaciones del Presupuesto que ha de
regir en él próximo ejercicio de 1947,
durante ocho días y otros ocho más, pa-
ra que formulen las reclamaciones con-
tra el mismo que estimen necesarias.

Don Juan Sanz de Pedro, una casa ca-
lle de San Luis, número 9 ;•líquido im-
ponible, 240 pesetas ; destinada a vivien-
da, con 280,81 metros cuadrados. Lin-
da :Derecha, calle Navas de Tolosa ; iz-
quierda, número 7, callede Emilio Gas-
terini; fondo, casa.

(G. C—4.367

Pedrezuela, a 26 de octubre de 1946
El. Alcalde, Victoriano de la Morena.

presente
para conocimiento de los que tengan i|
teres directo en el negocio y quieJ
coadyuvar en él a la Administración,^
por doña Rosa y doña Josefa RodríflHijos, y bajo el núm. 241-46 (sM
Oses), se ha interpuesto recurso contel
ciosoadministrativo sobre revocación j
acuerdo del T. E. A. P. de 4 de juna
de 1946, que acordó desestimar su recia
mación contra el acuerdo adoptado poi
la Administración de Rentas Públicas
dando de alta, por concepto de utilida-
des préstamos, en la finca núm. 255, los
años 1943 y 1944.

\u25a0 X.-8.I55)

JARA
(G. C—4.867)

Don Santiago Soler, un solar calle de
T.Madrid, número 4;líquido imponible,
1 peseta 58 céntimos ; con 36 metros

cuadrados. Linda: Derecha, número 2,
casa de herederos de Leoncio Sanz ; iz-
quierda, número 6, de Tomás García ;
fondo, herederos de León Sanz.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de quince días, para oír re-
clamaciones, los, documentos siguientes:

iguez

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.Listas cobratorias de la Contribución

Urbana para el año 1947. Paracuellos de Jarama, a 12 de no-
viembre de 1946.

—El Alcalde, Adolfo de
Assas Iriarte.

Matrícula de Industrial para el año
dicho.Doña Angela y doña Teresa Urteaga,

un hotel planta baja con jardín, calle
P. "Oriental, número 8 ; líquido imponi-
ble, 183 pesetas 60 céntimos, con 400 me-
tros cuadrados.

Robledillo de la Jara, 8 de noviembre
de 1946.— El Alcalde, Juan Ramírez.

(G. C—4.868) (X.—8.154)

(G. C—4.860) (X.-8.149)

VILLAVERDE DE MADRID Lo que se hace público a los indicaí
efectos.BOADILLA DEL MONTE Se pone en conocimiento del público

que en sesión ordinaria celebrada por
esta Corporación el día 13 de los corrien-
tes ha sido aprobado el Proyecto de Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio económico de 1947, juntamente
con las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales e índice de Valoraciones, sien-
do todo ello informado favorablemente
por el señor Gestor Delegado de Ha-
cienda municipal, quedando expuesto
durante ocho días hábiles, a fin de que
durante dicho plazo y otros ocho días
más puedan formularse cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes, según esta-
blece el artículo 5.0 del Reglamento de
Hacienda municipal.

Herederos de Natalio Utray, un hotel
de una planta, calle de H. Iglesias, nú-
mero 13 ;liquido imponible, 432 pesetas ;
con 700 metros cuadrados. Linda: De-
recha, calle; izquierda, número 11, so-
lar de Ricardo Tomás ;fondo, casa.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Boadilla del Monte (Madrid) hace
saber:

Madrid, 19 .de octubre de 1946— E
Secretario (ilegible).

(G. C-4.413;

Que en la Secretaría de este Ayunta-
miento se hallan terminados y expuestos
al público los documentos cobratorios
para el año 1947 que a continuación se
expresan :

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Isabel Santos González, y bajo
el número 213, de 1946, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación del decreto del excelentí-
simo señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid de 27 de agosto de

1946, referente ai percibo de haberes por
casa-habitación.

Don Pablo Villanueva, un solar, «Villa
Vajverde», calle de Arturo Soria, númer
ro 400; líquido Imponible, 5.760 pese-
tas ;con 3.240 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 394, de José Villa; iz-
quierda., calle de Azpizúa ; fondo, hotel.

lista cobratoria de edificios y solares
de este término, durante un plazo de

La Matrícula Industrial, con sus Lis-
tas cobratorias, por un plazo de diez
días. *

diez días

Lo que se hace público para conoci-
miento de ios interesados o de sus dere-
chohabientes, a fin de que concurran a
satisfacer sus descubiertos urgentemente
y se personen en el expediente de apre-
mio en el plazo de ocho días, pasados los
cuales sin verificarlo se proseguirán las
actuaciones en su rebeldía para todos los
efectos de notificaciones.

El Padrón sobre la Patente Nacional
de Automóviles, en distintas clases, por
un plazo de quince días. Villaverde de Madrid, 14 de noviem-

bre de 1946.
—El Alcalde (ilegible).

(G. C—4.877) • (X.—8.157)

Lo que se hace público a los indica

efectos.Durante dicho plazo podrán ser exa-
minados los referidos documentaos por
cuantas personas lo desden, oyéndose
las reclamaciones que contra los mismos
se presenten, tanto por omisiones como
por errores aritméticos o de copia.

Madrid, 22 de octubre de 1946.
-

t

Secretario (¡legible).
(G. C.-443'>

Pueden comparecer a satisfacer los
descubiertos en la Oficina de la Recau-
dación, sita en el paseo Infanta Isabel,

número 17, principal A, Madrid.
Pueblo de Canillas, a 25 de octubre de

1946.
—El Recaudador, David Sánchez.

(G. C—4722)

GETAFE
Se halla expuesto al público por quin-

ce días hábiles el Presupuesto especial y
ordinario para las atenciones del Juz-
gado comarcal, cuya capitalidad radica
en esta Villa en el año 1947, aprobada
por la Junta de representantes de los
Ayuntamientos respectivos en sesión del
día 9 del actual, durante cuyo plazo se
admitirán las reclamaciones que se pre-
senten al señor Delegado de Hacienda,
conforme al artículo 249, en relación con
el 227 y siguientes de la Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales.

Por el presente edicto se hace saW

para conocimiento de los que tengan*

teres directo en el negocio )\JgjB
coadyuvar en él a la Administra^BB
por don Justo Palomar Agiar y otr<5»
bajo el núm. 313, de iQ45> **. ..Z.1
puesto, recurso contenciosoadmmistrai \u25a0

sobre revocación de acuerdo del Ay I

miento de Madrid de 14 de octuDre¡ .1

1945, que declaró en estado de ruin*

casa número 13 del paseo del W

Primo de Rivera. . ,. A
Lo que se hace público a los maio j
'

Madrid, 22 de octubre dei94||^
Secretario (hcgihle)^^^^^

Boadilla del Monte, 11 de noviembre
de 1946.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—4.869) (X.-8.iS3)

V1LLANUEVA DE LA CAÑADA
Se hallan formados y expuestos al

público en la Secretaria de este Ayun-
tameinto, por el plazo que se señala, y
para oír reclamaciones, los documentos
siguientes :

AYUNTAMIENTOS
TORRELAGUNA Patente Nacional, de Automóviles para

1947, por quince días.El Proyecto de Presupuesto munici-

pal ordinario formado para el próximo
ejercicio de 1947 se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que durante el plazo dé
ocho días y los ocho días siguientes pue-
dan presentarse cuantas reclamaciones
se consideren oportunas.

Getafe," 12 de noviembre de 1946.
—

El
Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. C—4.876) (X.—8.158)

Matrícula Industrial para el mismo
año, por quince días.

Lista cobratoria de Urbana, por ocho
días. (G. C.-4-5*

Proyecto de Presupuesto ordinario pa-
ra 1947, por ocho días.

VILLAVICIOSADE ODÓN

Aprobadas por el Ayuntamiento de
esta Villa, en sesión del día 5 del ac-
tual, las Ordenanzas de exacciones co-
rrespondientes a los arbitrios e impues-
tos que han de nutrir el Presupuesto or-
dinario de ingresos de este Ayuntamien-
to, y año de 1947, se exponen al público

en la Secretarla de este Municipio, por
término de quince días hábiles, conta-
dos desde el de la publicación de este
anuncio en el BoletIn Oficial de la
provincia, para oír reclamaciones; pasa-
do el cual, no se admitirá ninguna.

Vitlaviciosa de Odón, a 15 de noviem-
bre de 1946.

—
El Alcalde, Luciano

Arroyo.

Por el presente edicto se hace s»
-

para conocimiento de los que z v
teres directo en el negocio j\u25a0 H

coadyuvar en él a la'Adm.n.strac^
,V,

por don Ángel Illana Sánchez, y

número 263, de 1946 se ha "n

recurso contenciosoadministra
revocación de acuerdo del ny

de Madrid de 28 de junio de ijh fi¿.

reparación de medianería « qUe
mero n de la calle

*S;f*¡¿„,ef-
unda con el número 9 .de la *

¡ndic*i<*
Lo que se hace público a 10*

efectos. ,046-
—

E
Madrid, 23 de octubre de i«W

Secretario (ilegible). c
—

4-47°^

Villanueva de la Cañada, 25 de octu-
bre de 1946.

—El Alcalde (ilegible).Torrelaguna, 13 de noviembre de 1946
El Alcalde, F. Viviani. (ti. C.-s S70) (X.-S.153)

FUENCARRAL(G. C—-4.861) (X.—8.156)

Se halla expuesto al público en la Se-
crtetaria, y horas de oficina, ell espe-
diente de suplemento de crédito núme-
ro 2, dentro del Presupuesto ordinario
en curso, propuesto por la Comisión de
Hacienda, para que en el plazo de quin-
ce días pueda ser examinado y presentar
cuantas reclamaciones sean pertinentes.

El Alcalde que suscribe, Presidente de
la Agrupación Forzosa de Ayuntamien-
tos de este partido judicial,
Hace saber :Que el expediente de su-

plemento de, crédito número i, dentro
del Presupuesto de Gastos del ejercicio
en curso para la administración de Jus-
ticia de este partido, se halla expues-
to al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento cabeza- de partido, durante el

Fuencarral, 30 de septiembre de 1946
El Alcalde, Vicente del Castillo.

(G. C-4.865) (X.—8.151) (G. C—4.873) (X.-«.i6o)
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JUDICIALES
JUZGADOS MUN.C.PALES

principaj izquierda, el día 5 de diciembre,
y hora de las once y media de su maña-
na, a celebrar juicio.de faltas por malos
tratos, contra él y otra.

pleado de Obras Públicas, poseedor de la
tarjeta de identidad núm. 544, y cuyo
domiciliose ignora en la actualidad, se le
cita para que comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8,. piso se-
gundo, ej día 3 de diciembre próximo, y
hora de las once treinta de su mañana, al
objeto de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas seguido en su contra por
hurto. (Juicio núm. 645, de 1946-)

(G. C—4.757) (B.—81.296)

JUZGADO NUMERO 9
Por la presente se cita a Pedro Zamo-

ra, cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran, domiciliado últimamente
en la calle Beata Ana María de Jesús, nú-
mero 11, segundo derecha, de esta capi-
tal, y en la actualidad en ignorado para-
dero, para que comparezca ante ¡a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, piso se-
gundo, el día 3 de diciembre próximo, y
hora de las once y treinta de su mañana,
a fin de es.stir al juicio de faltas seguido
en su contra bajo el núm. 684, de 1946,

(B.—81.404)
CITACIONES

Juicio de faltas núm. 603, de 1946.
—

José Valero Espinosa, domiciliado últi-
mamente en Peñarroya, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magdale-
na, núm. 20, principal izquierda, el día
5 de diciembre, y hora de las once y me-
dia de su mañana, a celebrar juiciode fal-
tas por estafa,' contra el mismo.

M
apercibimientos procedentes «*

Mo •«' a7'¡to y emplaza por los Jue-
aromáis respectivos a las per-''Jane* continuación se egresan,
,0m Z comparezcan el día q«« «
paZle a clnlr desde la fecha de la

"7'1del anuncio en este psrxó-

con arreglo ai articulo 173t\Xy^uJamiento Criminal,

"¡oVcodigo de Justicia Militar y 63

itlie Marina.

Por lapresente se cita a Antonio Jimé-
nez, sordomudo, cuyas demás circunstan-
cias personales y domicilio se ignoran,
para que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ja carrera de
Sn Francisco, núm. 8, segundo, el día
26 de los corrientes, y hora de las once
y treinta de su mañana, a fin de asistir
al juicio de faltas seguido en su contra,

sobre hurto de cinco fardos de esparto de
la propiedad de Melquíades Carrasco,

bajo el núm. 73 del año actual.
(G. C—4.7.56) (B.--81.297)

por amenazas
(B.-81.403) (G. C.-4.834) XB.-81.438)

JUZGADO NUMERO 8
En. ej juicio de faltas núm. 145, de

1946, seguido por amenazas, contra Emi-
lioRodríguez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en Ja plaza del' Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 4 de di-
ciembre, a Jas diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita al anteriormente expre-
sado para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-81.376).

Por la presente se cita al lesionado Ma-
nuel García García, de dieciséis años,
soltero, hijo de Antonio y de Antonia, na-
tural de Madrid, y con domicilio en la ca-
lle de Francisco Silvela, núm. 54, prime-
ro, para que comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, piso segun-
do, el día 3 de diciembre próximo, y hora
de las once y treinta y de su mañana, a
fin de celebrar el juicio de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 677 de or-
den, del año actual, haciendo constar que
en la actualidad el lesionado se encuentra

en ignorado paradero.

JUZGADO NUMERO 4
'

Briones Inhiesta (Asunción), de veinte

años soltera, domiciliada últimamente en

Erid, calle de la Princesa, núm. 79, se-

mfndo comparecerá ante el Juzgado mu-

iUÍnúm%,sito.en la calle de Santa

Catalina, núm. 3, primero dentro del tér-

mino de tercero día, contado desde, el si-

guiente en que se publique el presente, a

hacer efectiva la cantidad de 61 pesetas

con SS céntimos, importe de la multa y

costas a que fué condenada en el juicio de

faltas seguido contra Ja misma con el
128, de 1946B

Rafael Jimeno Martínez, cuyas demás
circunstancias personajes se ignoran, que
en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, se le cita, para que comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la carrera de San Francisco,

número 8, piso segundo, el día 3 de di-
ciembre próximo, y hora de las once y
treinta minutos, al objeto de asistir a Ja
celebración del juicio de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 475, de

sobre daños!
C.-4-75-B

En el juicio de faltas núm. 477, de
1945, seguido por lesiones, a instancia
de Antonio Escudero y Antolín Pina, se
ha acordado la celebración del oportuno

juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 9 de diciembre, a las

dieiséis horas del mismo, a cuyo acto se
cita a los anteriormente indicados para
que comparezcan provistos de las prue-

bas de que intenten valerse.
(B.—81.377)

(G. C.-4.a35) (B.—81.437)
\u25a0(B.-^-8i.4o6)

JUZGADONUMERO 7 Moya Pérez (José Maria), de treinta y
siete años, soltero, hijo de Cristóbal y de
Rosa, natural de Muía (Murcia), domici-
liado en Puente de Vallecas, calle de Ma-
tías Montero, 34, -que en la actualidad se

encuentra en ignorado paradero, se le ci-

ta para que comparezca ante la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 8, piso se-

gundo, el día 3 de diciembre próximo, y
hora de las once y treinta minutos, al ob-

jeto,de asistir a la celebración del juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo

el número 602, de 1946, sobre hurto.
(G. C—4758) (B.—81.295)

Juicio de faltas núm. 666, de 1946.—
Ana Gutiérrez Castañón, domiciliada úl-

timamente en la calle de Leganitos, nú-
mero 29, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle de Ja Magdalena, núm. 20,

principal izquierda, eldía 5 de diciembre,

y hora de las once y media de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, contra ella y otroB

(B.—81.294)

Francisco Lozano, mayor de edad, ca-
sado, conductor, domiciliado en General
Pardiñas, núm. 52, que en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, se le

cita para que comparezca ante la Saja au-

diencia de este Juzgado, sito en la carre-

ra de San Francisco, núm. 8, piso segun-
do, el día 3 de diciembre próximo, y hora

de las once y treinta minutos, al objeto

de asistir a la celebración del juicio de

faltas seguido en este Juzgado, bajo el

número 475, de 1946, sobre daños.
(G. C—4.760) (B.—81.293)

En el juicio de faltas núm. 271, de

1946 seguido por lesiones, contra Ma-

nuel Cuevas, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-

gar en este Juzgado, sito en la plaza del

General Vata del Rey, 17, el día 11 de

diciembre, a las diez horas del mismo, a

cuyo acto se cita a Josefa Veneno Pérez
para que comparezca provista de las prue-

bas de que intente valerse

(B.—81.405)

Juicio de faltas núm. 666, de 1946.
—

Gerardo Robledal- Alonso, domiciliado úl-
timamente en la calle de Leganitos, nú-
mero 29, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, sitúa-
lo en la calle de la Magdalena, núm. 20,

Por Ja presente se cita a Luis Viñuelas
Bayón, de veinticinco años, soltero, em-

Sesión de 13 de febrero de* 1946
Comisión Gestora

i6i del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Arqui-

tecto Jefe provincial para realizar estas obras por el s stema de ad-

ministración. ... ., c a i«= \n

l7o. Aprobar proyecto de consolidación y reforma de los lo-

cales/con fachada a l/calle de Castelló, del Colegio de Nuest»

Señora de las Mercedes, por un total importe de 5.189,10 pesetas,

que se abonará con cargo al concepto número 243 del vigente 1re-

supuesto de Gastos ; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial

nara realizar estas obras por el sistema de administraciónP
,7i. Desestimar instancia de don Lnis de Ulloa Jalvo, contra-

tista de las obras de construcción del Pabellón de Ingreso de Enfer-

mos del Hospital Provincial, en la que solicita sustitución de la fian-

za en metálico que, cerno tal contratista, t ene depositada en la Caja

de eL Corporación, por otra de igual cuantía en valores del Estado,

toda vez que el artículo 11 del Reglamento de Contratación muni-

cipal de 2 de julio de 1924 autoriza únicamente la sustitución de

efectos públicos o valores por otros efectos o por metálico, pero no

d:7ít? TutoriÍTa, señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal

de esa Corporacón para adquirir por gestión directa 182.000 botes

otra el semillado de pinos, por un total importe de 15.500 pesetas^
que se abonará con caigo al Presupuesto extraordinario de 17^000 oco

de písetas, «Para obra! y mejoras en la provincia»., con arreglo a la

distribución acordada por la Comisión Gestora .
73 Aprobar propuesta de poda y guiado de la encina exis-

tente en la Dehesa de Majadahonda, por un total importe de 9..6o,y>

pTitas" cantidad que se halla incluida en el Consorc o con el Pa-

trimonio Forestal del Estado.
174. Aprobar propuesta de conservación del Vivero de jLozo-yuelá por un total importe de 8.341,72 pesetas, <*"«***?™J**al]*

SdTen el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado
mchnda "¿^^ a ReKgio8as Adoratrices Esclavas del San-

tívimo v de la Caridad un donativo de 2.000 pesetas, como ayuda

economía a la labor que realizan en su «TaBer de Jan Miguel»,

Tnde más de 70 jóvenes vienen dedicándose al aprendizaje de eos-

Gestora en sesión de 13 de febrero de i943, Y q«
a la pertinente consignación presupuestaria a partir ae 4

del corriente año, siguiente al que cumplió mayoría de^* c^el a

tual beneficiario de la pensión de referencia ™*™^f™usa, lá
hjo de la solicitante y en favor de quien ésta renunció, en su a ,
integridad de la pensión. „*«*««nrovincial sobre

185. Declarar exenta de la exacción del arblt»° Pr0V fCOnstruc-
permisos para obras en carreteras y caminos provinc alesJa cons

ción de I75 metros lineales de apertura 1 de za J^«^tubería de desagüe que proyecta realizar el as"° /Ciudad U-
de los Desamparados, sito en Arturo fona nume ro1^^a ,a
neal), que afecta a la carretera general de *r?"c'J J pesetas, de
del Hipódromo a Chamartin, cuya ? eAsj?0 3¿>r datarse de
cuyo pago se declara exceptuado al mencionaüo .as Vsometida al
Institución pertenec ente a la Beneficencia parücui y^
Protectorado del Ministerio de Educación raciona '

d j mencionado
formidad con lo solicitado por la señora Super.ora

establecimiento. , .... -^,6000 pesetas a ex-
186. Autorizar habilitación de crédito por . r

(<Atenciones
traer del concepto número 70, 'rmacéutico.., del vigente
generales, Haberes del Cuerpo Médico-Farmace

,
cant¡dad e,

Presupuesto provincial de Gastos, para do ar c™ denominac¡ón
acepto número 80, «Servicios de yetenoar ia , .. a efectos
de -Un Vaquero para Sérvelos au-'^^n^atlsfechos, desde
<*e atender al pago de los haberes que der>en^se forzoSo,
Primero de enero del año en curso, al hasta

-
siguero Palomar.

Vaquero de los Establecimientos j",¿Lerdo adoptado por
reincorporado al servicio activo a virtud «

debiéndose observar
'a Comisión Gestora en 28 de diciembre u™"° j¡d\des prevenidas en

la presente habilitacón de crédito formahdací s P
es de!

artículo 205 del vigente Estatuto provincial y J &

Reglamento de Hacienda municipal. reglamentarios pertv-
187. Aprobar, por reunir los requ sito^ J Ben?ficencia,

"entes, cuentas rendidas por el &*<%.}*£*nlimeros 4-668, 4-9°3>
acreditando la inversión de los libramientos num .
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JUZGADO NUMERO 14 MELILLA de noviembre del año 1942, comparecerá
en término de quince días ante don Je-
naro Díaz López, Teniente de Artillería,
con destino en el Regimiento del Arma
a Caballo número 19, de guarnición en
Campamento de Carabanchel (Madrid),
bajo apercibimiento que de no hacerlo
será declarado rebelde.

FIGÜERAS
José Sánchez Gómez, de treinta y cua-

tro años, soltero, hijo de José y de María,
de profesión chófer, y cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, comparece-
rá dentro del término de quinto día en el
juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, sito en la calle de Santa Catalina^
número 3, a satisfacer las costas causa-
das y cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el mismo y otro, por hurto, bajo el
número 188, de 1944.

.Antonio Saras Fuentes, hijo de Gre-
gorio y de Gregoria, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión se ignora,
de veintidós años de edad, se ignoran
señas particulares, domiciliado última-
mente en Tarbes (Francia), encartado en
expediente judicial número 1.303, de
1945, por falta a incorporación, perte-
neciente al reemplazo de 1945, compare-
cerá en el término de treinta días ante
don Ángel Sánchez de San Isidro, Te-
niente Juez instructor del Grupo Regu-
lares Infantería del Rif número 8, en
Melilla, bajo apercibimeinto de ser de-
clarado rebelde.

Isidro García Ramos u- ,
de Araceli, solter^ToS ÍIsidr<> .
natural y vecino de Valdemoro'^ Tu****(
calle Hernán Cortés nZl (Ma<tiV
del Regimiento de ffiA""^
ro 3, a quien se le instruye
judicial número io.44o nV ,

'
e^Ped*ntefalta grave de Prin^?a'deLcion,?0rla

comparecerá en el término^^^a contar de la publicación de la nen este Boletín, ante don ife''man Banzo, Comandante de wL^"con destino en el RegimkatoT»
ficacion número < W7 ;„ » 0rtl'

apercibimiento de ser declarado «5°v pararle los perjuicios que hubfere wíen derecho si no loefectuare g3r

Campamento de Carabanchel, a 5 de
noviembre de 1946.

—El Teniente Juez
instructor, Jenaro Díaz López.

(B.—81.238)

(B.-81.343) ALCALÁDE HENARES
JUZGADO NUMERO 19 Dacal Maclas (Enrique), hijo de Al-

fredo y Dolores, natural de Barcelona,
soltero, profesión Teniente de Comple-
mento de Caballería, de veintiséis años,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Atocha, número 66, procesado en
causa número 136.422, por el delito de
abandono de destino, comparecerá en el
término de quince días ante don Luis
Díaz Alegría, Comandante Juez instruc-
tor, con destino en el Regimiento de Ca-
ballería Cazadores de Calatrava núme-
ro 2, en Alcalá de Henares (Madrid).
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Sabio Martín (José María), cuyas de-
más circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se desconocen, com-
parecerá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas seguido contra el mismo por
hurto, bajo el núm. 525, de 1945.

Melilla, a 30 de octubre de 1946.
—

El
Teniente Juez instructor, Ángel Sánchez
de San Isidro.

(G. C—-4.704) (B.—81.210)

MOSTOLES
En la Plaza de Figuras, a I0 de sentiembre de 1946.-EI Secretario, %2ro Iglesias Torres.-El Comandan* W

instructor, Teodoro Cormán. WjuezPor la presente se cita y emplaza a
los autores de la sustracción de tres rue-
das de carro lateral de moto «B. M. W»,
ocurrido el día 28 de febrero de 1944, en
el Acuartelamiento del Grupo de Drago-
nes del Alfambra, de la Plaza de Cam-
pamento de Carabanchel (Madrid), para
que comparezcan en el término de quince
días ante don Segundo Teresa Serrano,
Juez instructor del procedimiento que se
sigue por lomismo, en el pueblo de Mós-
toles (Madrid) y Grupo de Dragones del
Alfambra, pues si así no lo hiciesen les
parará el perjuicio que hubiere lugar en

(G. C.-4.767) (B.-8i.3l6)
(B.—81.411)

CARABANCHEL ALTO

JUZGADOS MILITARES
Martínez Cordón (Saturnino), hijo dCZolilo y de Concha, natural de Madridestado soltero, de diecinueve años deedad, domiciliado últimamente en Ma-drid; se le instruye expediente número137- 742, por haber faltado a seis listasde ordenanza; comparecerá en el términode quince días ante el señor Juez instruc-

tor del 2.0 Batallón de Automóviles, enla Plaza de Carabanchel Alto (Madrid),
don José del Barrio Prada, a partir de'la publicación de la presente orden, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de
1946.

—
El Comandante Juez instructor,

Luis Díaz Alegría.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Una señora, cuyo nombre, apellidos y
demás datos se ignoran, que en el mes
de enero dej presente año encargó a la
Papelería Imperial, de esta capital, un
sello de caucho con la inscripción «Capi-
tanía General de la VIIRegión Militar,
Juzgado Eventual Militarnúm. 2, Ovie-
do», y por cuyo motivo se instruyen di-
ligencias previas núm. 136.037, compa-
recerá en el término de ocho días, a par-
tir de Ja fecha de publicación de esta re-
quisitoria, ante el Juez instructor del
Juzgado Militar Permanente núm. 1, de
esta Plaza, para deponer ante dicho Juz-
gado; advirtiéndole que de no compare-
cer en el plazo señalado será declarada
rebelde.

(G. C.-4.764) (B.—81.289)

derecho
BADAJOZ

Mxstoles, a 28 de octubre de 1946.
—

El
Teniente Juez instructor, Segundo Tere-
sa Serranr

Torres López (Carlos), hijo de Marcos
y de Carmen,' natural de Madrid, avecin-
dado en Madrid, de veintitrés años de
edad, domiciliado últimamente en Fran-
cia, encartado en expediente número
13.6.5*7» P°r falta a concentración, com-
parecerá en el término de treinta días
ante don Manuel Murillo Lozano, Te-
niente de Infantería, Juez instructor per-
manente del Regimiento de Infantería
Castilla número 16, en Badajoz, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

(B.—81.211)
> MENTÓ DE CARABANCHEL Carabanchel Alto, a 8 de noviembrede 1946.

—
El Teniente Juez instructor,

José del Barrio Prada.
Fumín Ramos Díaz, hijo de José y de

Genoveva, natural de Mondoñedo (Lu-
go) y :\!.'-:idado en Madrid, calle de
Toledo, número 54, de oficio jornalero,
del reemplazo de 1940; sus señas perso-
nales son como siguen: pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
naciente, boca regular, color sano, al
que se le instruye expediente por la pre-
sunta falta de incorporación a Cuerpo,
con motivo, de la movilización del mes

(B.-81.306)

Badajoz, 6 de noviembre de 1946.
—El

Teniente Juez instructor, Manuel Muri-
11o Lozano.

Madrid, a 26 de octubre de 1946.
—

El
Comandante Juez instructor (ilegible).

(B.-S0.951)
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tura y bordado gratuitameme, cantidad que se declara de abono con
cargo al capítulo X, artículo 10, «Instituciones -Culturales y Artísti-
cas», del vigente Presupuesto de Gastos.

número 304, «Para material de campo y oficinas», del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

176. Conceder un donativo de 3.000 pesetas a la Reverenda
Madre Sor Perpetuo Socorro, Superiora del Colegio de las Hijas de
Nuestra Señora de la Providencia, establecido en el barrio de Usera
(Túnel de la Muerte), para cooperar a la función docente que llevan
a cabo con más de 300 niñas pobres de la barriada, cuyo importe se
declara de abono con cargo al capituló X, artículo 10, '«Instituciones
Culturales y Artísticas», de! vigente Presupuesto de Gastos.

1 1 1 un i 1 1 mi i i 11 1 1 1 1 1 1 \\ "i
ultural denominada «Los del 90», con el fin de cooperar a

la función intelectual y artística que viene desarrollando en la provin-
cia de Madrid, cuyo importe se declara de abono con cargo al capítu-
lo X, artículo 10, «Instituciones Cultúrales y Artísticas», del vigente
Presupuesto de Gastos.

181

i82. Conceder a doña Victoria Samitier Lacasta, en su calidad
de viuda del Auxiliar,que fué del Cuerpo Administratvo Provincial,
don Juan José Mezo Gorordo, la pensión vitalicia anual de 2.405 pe-
setas, como 30 por 100 del sueldo regulador de 8.350 pesetas disfru-
tado por el causante al tiempo de su fallecimiento, en armonía con los
veinte años y cuatro días de servicios que le son ccmputables; todo
ello de conformidad con lo determinado por los artículos 21, 23 y s-
guientes del vigente Reglamento general de Funcionarios ;pensión
que percibirá la interesada, con cargo a la pertinente consignación
presupuestaria, a partir de 15 de octubre de 1945, siguiente a la fecha
deL fallecmrento de su marido y en tanto conserve las condiciones
legales para su disfrute.

177- Acceder a lo solicitado por.el Secretario-Director del Sin-
dicado de Iniciativas y Turismo, y, en su virtud, conceder un dona-
tivo de 8.000 pesetas para ayudar a las actividades normales de dicha
Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 21 de fe-
brero de i94f» cantidad que se declara de abono con cargo al ca-
pítulo XVIII,artículo único, concepto 327 del vigente Presupuesto
de Gastos.

178. Acceder a la petición formulada por el Delegado general
del S. E. U'. de la Facultad de Medicina de Madrid, y, en su con-
secuencia, cooperar con un donativo de 2.000 pesetas en metálico al
viaje de ampliación de estudios a la Guinea que realizarán los alum-
nos del doctorado de dicha Facultad, cantidad que se declara de
abono con cargo al capítulo X, artículo 10, «Instituciones Culturales
y Artísticas», del vigente Presupuesto de Gastos.

183. Rectificar acuerdo de 28 de diciembre último, por el q«e
fue clasificado don Sabas de la Peña Gómez, Jefe Superior de Admi-
nistración del Cuerpo Administrativo provincial, en el sentido de que
el haber pasivo anual que le debe ser atr 'buido es de 26.650 pesetas,
correspondiente a la suma de su sueldo de 17.500 pesetas, más 4-°°°
pesetas en concepto de cuatro quinquenios, más el 10 por ico de la

suma de ambos conceptos por 2.150 pesetas, más 3.000 pesetas por
gratificación fija aneja a su cargo de Director de Establecimiento;
quedando invariables los demás particulares del acuerdo de referencia.

184. Acceder a lo solicitado por doña María García Tapia, e
instancia cursada al efecto por la :nteresada, y, en su virtud, conside-
rarla única beneficiaría de la pensión vitalicia anual de 2 -3343oJ*"setas legada por el Masajista que fué del Hospital Provincial, don

iT aG?nzalez Gómez-Tapia, y en su calidad de viuda de és»
dentro de los términos acordados para esta pensión por la Conrs.<*

179.. Conceder a la Sección Provincial de Centros de Trabajo
de Madrid- (Frente de Juventudes) un donativo de 1.500 pesetas para
la adquisición de libros formativos culturales, con destino a la Bi-
blioteca del Hogar del Aprendiz, cuyo importe se declara de abono
con cargo al capítulo X, articule 10, «Instituciones Culturales y Ar-
tísticas», del vigente Presupuesto de Gastos.

i8o. Autorizar la adquisición de una máquina de sumar, mar-
ca «Alfa», provista de capacidad para diez cifras, y una máquina de
escribir, marca «Hermes Baby», destnada, con su material comple-
mentario, al Servicio Forestal, cuyo importe total, de 6.500 pesetas,
se declara de abono con cargo al capítulo XIII,artículo 2.0, concepto


